
 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

EL PRESUPUESTO PARA SOCORRER A LOS AGRICULTORES 

DAMNIFICADOS POR EL VOLCÁN DE LA PALMA SE 

MANTIENE ABIERTO 

El Ministerio habilita 20,3 millones para ayudas directas y fija beneficios 

fiscales para agricultores, ganaderos y pescadores 

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 
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LA OPOSICIÓN INSULAR PIDE INVERSIONES Y RELEVO 

GENERACIONAL EN EL CAMPO Y LA MAR 

Mientras CC denuncia la escasa ejecución del presupuesto previsto este 

año en el área, el Partido Popular reclama la reactivación del Plan de 

Ganadería aprobado en 2020 

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

 

 

 

NC APELA A LOS ‘CONFLICTOS’ DEL REF Y EL PLÁTANO 

PARA NEGOCIAR LOS PRESUPUESTOS 

Quevedo recuerda a Moncloa los desacuerdos con el Ejecutivo y el 

PSOE en los que ha salido victorioso y advierte que en la negoción 

serán igual de exigentes 

(Contenido exclusivo para suscriptores del periódico) 

 

 

PEDRO SÁNCHEZ SE COME UN PLÁTANO CANARIO PARA 

APOYAR A LA PALMA 

El presidente de Canarias, el andaluz Juanma Moreno y Juan Espadas se 

han comido un plátano canario en un mercado de Sevilla en apoyo a la 

isla 
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El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, el presidente de la Junta de 

Andalucía, Juanma Moreno, la ministra de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, Raquel Sánchez y el alcalde de Sevilla y secretario 

general del PSOE de Andalucía, Juan Espadas, protagonizaron este martes 

una inusual escena en la que simbolizaron su apoyo a las islas 

Canarias, gravemente afectadas por la erupción volcánico en La Palma. 

Los cuatro responsables políticos, que participaron en la inauguración 

oficial del I Foro Urbano de España y el III Foro de Gobiernos Locales, 

pararon en un puesto de Mercasevilla, para degustar plátanos de 

Canarias. 

  

En la última semana, se ha dejado de recoger más de un millón de 

plátanos en La Palma como consecuencia de la nube de ceniza que azota 

a la isla. Por este motivo, si la situación no mejora, los agricultores 

podrían perder toda su producción. Esta es la razón por la que están 

intentando con todas sus fuerzas minimizar las pérdidas. 

 

 

 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS ABONA MÁS DE 13 MILLONES 

DE EUROS EN AYUDAS A 919 PYMES Y AUTÓNOMOS EN 

FUERTEVENTURA 

 

 El viceconsejero de Economía, Blas Acosta, califica de "éxito 

rotundo" la rapidez, el alcance y la eficacia con la que se gestionan 
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las ayudas y felicita a la Cámara de Comercio y a los trabajadores 

contratados por su plena disposición y colaboración. 

La Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de 

Canarias ha abonado, hasta el momento, más de 13 millones de euros a 

919 empresas de Fuerteventura, beneficiarias de la convocatoria estatal 

de ayudas directas para apoyar a pymes, autónomos y empresas en la 

recuperación tras la crisis económica consecuencia de la pandemia. Tras 

una reunión de seguimiento con los responsables de la Cámara de 

Comercio de Fuerteventura, Blas Acosta calificó de "éxito rotundo" la 

rapidez y eficacia con la que se están gestionando las ayudas, algo que a 

su juicio pone de manifiesto "el espíritu de servicio público del Gobierno 

de Canarias". Asimismo, el viceconsejero subrayó y reconoció el trabajo 

realizado por las Cámaras de Comercio y los trabajadores que han sido 

asignados a la gestión de estas ayudas, a quienes agradeció "su plena 

disposición, colaboración y eficiencia". 

Como explicó Acosta, la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo 

ejecuta los pagos a las empresas y autónomos en paralelo a la continuidad 

del proceso; es decir, el abono de las ayudas se está realizando a cada 

empresa en cuanto ha sido resuelto que es beneficiaria. "Por lo tanto, los 

datos que se señalan solo hacen referencia a los casos de beneficiarios 

hasta la fecha, que seguro serán muy superiores una vez que finalice la 

evaluación de las respuestas al plazo de requerimiento, esto es, el 

periodo para subsanación de errores y para la entrega de documentación 

pendiente, finalizado los días 1 y 4 de octubre", añadió. 

Durante la reunión, el presidente de la Cámara de Comercio de 

Fuerteventura, Antonio Marichal, y el gerente de Comercio Exterior del 

organismo, Juan Jesús Marichal, presentaron al viceconsejero de 

Economía un informe de gestión del trabajo realizado hasta la fecha en 

la tramitación de las solicitudes, una labor que el organismo de derecho 

público desarrolla en colaboración estrecha con el Servicio Canario de 

Empleo y la Dirección General de Promoción Económica del Gobierno de 

Canarias. 

El presidente de la Cámara de Comercio informó de que hasta el 

momento se ha tramitado un 83,67% de las solicitudes de la línea 1 para 
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autónomos y el 99,68% de la línea 2.1 para autónomos y pequeñas 

empresas. Marichal señaló al respecto que "ha quedado claro que la 

colaboración entre las Cámaras y el Gobierno de Canarias redunda en 

beneficio del tejido empresarial de las Islas y que se abre un camino de 

colaboración muy interesante que seguro sabremos desarrollar en el 

futuro". 

Dentro de las solicitudes ya tramitadas, más de la mitad de ayudas ya 

han sido pagadas, mientras que el resto de solicitudes se encuentran en 

fase de requerimiento, verificación y consulta de datos o bien han sido 

excluidas por no cumplir los requisitos (un 3,53% en la línea 1 y un 7,66% 

en la 2.1). 

Las ayudas convocadas por el ejecutivo autonómico se distribuyen en dos 

líneas en función del tipo de facturación: la línea 1, dirigida a autónomos 

en estimación objetiva, y la línea 2, destinada al resto de empresas que 

hayan tenido una caída de facturación entre 2019 y 2020 superior al 30 

por ciento. En esta segunda línea, encontramos tres grupos diferentes de 

ayudas: la línea 2.1, para pymes con hasta 10 trabajadores empleados; 

la 2.2 para empresas de entre 11 y 49 trabajadores; y, por último, una 

línea 2.3 para empresas de más de 50 trabajadores. 

La Cámara de Comercio de Fuerteventura finaliza en estos días la 

tramitación de la línea 1, autónomos en estimación objetiva, y línea 2.1, 

autónomos y pequeñas empresas de hasta 10 trabajadores contratados; 

una vez finalizado este proceso, se iniciará la tramitación de los otros 

grupos de ayudas, para los que se destinará no solo el presupuesto que 

inicialmente tenían asignado (212 millones de euros en cada una de las 

líneas, para toda Canarias) sino el remanente, si lo hubiera, de las líneas 

de ayuda precedentes. 

Este importante paquete de ayudas fue establecido mediante el Decreto 

Ley 6/2021, de 4 de junio, que regula en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias la concesión de la Línea Covid de ayudas directas 

a personas autónomas y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-

Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, 

financiada por el Gobierno de España. 
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EL GOBIERNO CANARIO CONVOCA AYUDAS PARA EL 

SECTOR VACUNO 

 

Canarias/ La Consejería de 

Agricultura, Ganadería y 

Pesca del Gobierno de 

Canarias ha publicado en el Boletín Oficial de Canarias (BOC) de este 

lunes, 4 de octubre, la convocatoria de ayudas a la reposición en 

vacuno de leche con novillas nacidas en Canarias del Programa 

Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 

(POSEI) para la campaña 2021. 

Estas ayudas se financian con cargo al Fondo Agrícola Europeo de 

Garantía (Feaga) y, de acuerdo con la ficha financiera del Programa, 

se le asigna una cuantía de 200.000 euros, con un importe unitario 

de 1.000 euros por cabeza de ganado. 

 

Los fondos tienen como objetivo principal fomentar la reposición de 

ganado vacuno para leche, y para ello se establece una ayuda 

destinada a incrementar el porcentaje de animales de origen local en 

la reposición de ganado vacuno de leche. 

Podrán acceder a estas subvenciones los ganaderos poseedores de 

http://www.canarias24horas.com/media/k2/items/cache/38ad1940cea313778830d7e30d456bdf_XL.jpg
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vacas de aptitud láctea que destinen para reposición novillas nacidas 

en explotaciones ganaderas de Canarias y que cumplan con los 

requisitos establecidos en la convocatoria. Las personas interesadas 

podrán presentar su solicitud del 16 al 30 de octubre de 2021, ambos 

inclusive. 

El director general de Ganadería del Gobierno canario, Taishet 

Fuentes, destaca que esta convocatoria "contribuirá a mantener la 

cabaña ganadera de vacuno en las islas, que supera las 20.500 

cabezas, de las que 9.000 son hembras productoras de leche". 

Enlace a la convocatoria publicada en el 

BOC:http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/203/010.html 

 

 

EL CABILDO DE LA PALMA CUENTA POR PRIMERA VEZ CON 

UN ESTAND EN LA FERIA FRUIT ATTRACTION 

El Cabildo de La Palma cuenta por primera vez con un estand en Fruit 

Attraction, una de las mayores ferias de frutas y hortalizas de Europa, 

en la que se reúnen productores y comercializadores de todo el mundo a 

fin de consolidar o establecer relaciones comerciales dentro de este 

sector. Cabe destacar que en esta edición de 2021, retoma el formato 

presencial, interrumpido por la pandemia del Covid-19. 

El vicepresidente del Cabildo y consejero de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, José Adrián Hernández, ha destacado que en esta edición se ha 

realizado una apuesta mayor que otros años por parte de la institución 

insular, singularizando la producción palmera dentro de la oferta 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/203/010.html


 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

canaria. “Tenemos un excelente producto local, en frutas y hortalizas, 

muy valorado en los mercados y ahora más que nunca, en plena crisis 

derivada de la erupción volcánica, debemos redoblar esfuerzos en su 

promoción”, comentó. 

En esta ocasión, el Cabildo ha participado organizando por primera vez 

una expedición que incluye a varias empresas que se dedican a la 

producción ecológica de frutales tropicales, con el ánimo de ofrecer un 

producto diferenciado, cada vez más demandado por los consumidores. 

Así las cosas, en el estand de la isla, integrado como coexpositor dentro 

del puesto del Gobierno de Canarias, se presentan mangos, pitayas y 

aguacates, ofertados por las empresas Ecofinca Nogales, COCAMPA, 

Tropical Fruit Canary Islands y Pitapalma. 

En los dos primeros días de la feria, el estand palmero ha recibido visitas 

de numerosas empresas de diferentes países interesadas en la producción 

insular, y se espera que siga creciendo la expectación generada por La 

Palma en este encuentro. 

 

EL AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE DENUNCIA QUE EL 

GOBIERNO DE CANARIAS BLOQUEA 600.000 EUROS EN 

AYUDAS A AUTÓNOMOS Y PYMES 

EL Ayuntamiento de Arrecife ha denunciado este miércoles 6 de octubre, 

que el Gobierno canario bloquea el Plan Estratégico de Subvenciones al 

Comercio, aprobado por el pleno municipal el pasado 31 de mayo, que 

contempla ayudas por 600.000 euros para trabajadores autónomos y 

pequeñas empresas para hacer frente a los efectos económicos originados 

por el Covid-19. 

En un escrito enviado este lunes 4 de octubre a la Alcaldía de Arrecife por 

la Viceconsejería de Administraciones Públicas y Transparencia se apunta 

que “las subvenciones incurren en un supuesto de ejecución simultánea 

con la Comunidad Autónoma de Canarias”, o lo que es lo mismo, que ya 
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el Gobierno ha dado ayudas en el mismo sentido, por lo que se informa 

de forma negativa en torno a la existencia de duplicidad administrativa. 

Para la Alcaldesa de Arrecife, Astrid Pérez es “inadmisible que el 

ejecutivo canario frene las ayudas a los autónomos en base a este informe 

que impide que el consistorio capitalino ejecute dicha partida para paliar 

los efectos de la crisis económica derivada del Covid. El Gobierno le está 

diciendo al autónomo, poco menos, que ya tiene suficiente apoyo y no 

necesita más, cuando se trata de uno de los colectivos que más ha sufrido 

las consecuencias económicas de la pandemia”. 

La alcaldesa de Arrecife también denuncia que el montante de 600.000 

euros para las ayudas a los autónomos y pymes procede del remanente de 

tesorería del ejercicio 2020 y garantiza, por ello, la sostenibilidad 

financiera de la Hacienda municipal. 

Pérez reclama al Ejecutivo canario que reconduzca dicha resolución en 

pos de la recuperación económica de los autónomos de Arrecife y del 

bienestar general de muchas familias de nuestra ciudad. 

 

EL GOBIERNO CANARIO PROMUEVE EL POTENCIAL DE LAS 

EMPRESAS HORTOFRUTÍCOLAS DE LAS ISLAS EN LA FRUIT 

ATTRACTION 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

a través del ICCA y GMR, y la Consejería de Economía, Conocimiento y 

Empleo, a través de PROEXCA, promueven la participación de las 

empresas hortofrutícolas de las islas en la Feria Internacional Fruit 

Attraction, uno de los mayores escaparates del mundo para la promoción 

de frutas y hortalizas en el mercado internacional. 

Esta gran plataforma y punto de encuentro para que los operadores 

hortofrutícolas fidelicen relaciones comerciales y puedan 

abrir oportunidades de mercado ha arrancado hoy en Madrid con la 

participación de seis empresas canarias y los cabildos de Tenerife y La 
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Palma, así como del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA). 

Tras el paréntesis de la pasada edición, que se realizó íntegramente 

online, las empresas de frutas y hortalizas canarias promocionan de forma 

presencial las novedades, productos, variedades y servicios añadidos al 

canal de distribución internacional. 

El viceconsejero del Sector Primario, Álvaro de la Bárcena, que en la 

mañana de hoy, martes 5 de octubre, inauguró el stand del Gobierno 

Canarias ‘Latitud de vida’, destacó que la Fruit Attraction “reúne a 

muchísimos operadores internacionales que vienen con ilusión para 

mejorar las relaciones comerciales y promocionar sus productos en un 

escaparate de prestigio”. De la Bárcena, que acompañó al ministro Luis 

Planas durante su recorrido por el stand de Canarias, señaló que “supone 

una oportunidad de primer orden para dar a conocer la dimensión de 

nuestro sector hortofrutícola y su músculo exportador, tratándose de 

productos únicos que nos diferencian por su calidad”. 

 

 

CONGELARÁN PLÁTANOS DE LA PALMA AFECTADOS POR 

LA CENIZA PARA SER DONADOS A COMEDORES SOCIALES 

La Unión y la Asociación de Organizaciones de Productores de Plátano de 

Canarias (Asprocan) han anunciado este miércoles en la ‘Feria Fruit 

Attraction’ de Madrid el inicio de pruebas de congelación del plátano de 

Canarias dañado por las cenizas del volcán de La Palma, usando para ello 

una nueva tecnología que consigue mantener la fruta durante el tiempo 

que sea necesario, conservando todas sus cualidades de sabor y 

nutrientes una vez es descongelada. 

El objetivo de esta iniciativa persigue luchar contra el desperdicio 

alimentario de un producto que, aunque se encuentra en perfecto estado 
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para su consumo, por normativa europea no es apto para ser 

comercializado por encontrarse dañado, exclusivamente, en su imagen 

exterior. 

Así, la totalidad de la fruta, una vez tratada, cortada y envasada será 

donada a comedores sociales, con lo que esta iniciativa permitirá, por un 

lado, paliar y compensar las inevitables pérdidas de producto que están 

sufriendo actualmente los productores plataneros palmeros y, por otro, 

conseguir dotar al producto de una segunda oportunidad y convertirlo en 

una ayuda para los más necesitados. 

La fruta dañada será recogida en La Palma para su posterior traslado 

hasta las nueva planta congeladora y transformadora en Almería, donde 

se procesará para ser envasada y enviada a diferentes bancos de 

alimentos repartidos por España. 

Actualmente en La Palma hay más de 10.000 familias que dependen del 

plátano y viven una situación de creciente pérdida ante el avance 

imparable de la ceniza en los cultivos. 

Domingo Martín, presidente de Asprocan, señala en una nota que “desde 

la asociación se trabaja en distintas alternativas para dar viabilidad al 

máximo volumen posible de fruta de la isla de La Palma. 

“Esta nueva tecnología de conservación puede ser una de ellas, con la 

capacidad, además, de llegar a ser un complemento interesante para el 

más largo plazo”, señala. 

“LA INNOVACIÓN Y LA TECNOLOGÍA AL SERVICIO DE LA SOLIDARIDAD” 

En palabras de Jesús Barranco, director general de La Unión, “esta 

iniciativa está demostrando que hoy las nuevas tecnologías y la 

innovación en el sector agroalimentario puede ser también una 

herramienta para mejorar la vida de las personas, y más cuando se 

producen trágicos eventos como por los que están atravesando hoy los 

agricultores de La Palma”. 

Asimismo, ha manifestado que “los acuerdos entre productores como 

Asprocan y empresas innovadoras como La Unión, sirven para afianzar 

nuevos modelos de trabajo basados en la calidad y la sostenibilidad, pero 
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siempre desde el terreno de la innovación como medio de mejora de la 

competitividad del sector productor nacional”. 

La nueva tecnología de congelación de fruta y verdura puesta en marcha 

por La Unión, líder mundial en la exportación de pepino, está protegida 

por una patente mundial y se espera revolucione el sector de la fruta y 

verdura congelada. 

Para ello, el pasado mes de mayo se inauguró una planta de 

transformación de más de 10.000 metros cuadrados, con una capacidad 

actual de transformación de más de 12 millones de kilos. 

PLANAS PROMETE A LOS PLATANEROS QUE EL GOBIERNO 

CUBRIRÁ LAS PÉRDIDAS DE PRODUCCIÓN Y LOS DAÑOS EN 

INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS 

El Real Decreto Ley aprobado 

hoy en el Consejo de ministros -

con un segundo paquete de 

ayudas directas a la isla de La 

Palma- coincide con un 

encuentro del ministro Luis 

Planas con el sector del Plátano 

de Canarias en el marco de la 

feria Fruit Attraction 2021. 

El ministro, según ha informado 

Asprocan, ha trasladado al sector el compromiso del Gobierno de que se 

cubrirán tanto las pérdidas de producción afectadas de forma directa e 

indirecta, como los daños a las infraestructuras agrarias, desde el 

principio hasta el final de la erupción del volcán. 

Durante el encuentro, Planas también ha transmitido al sector todo el 

apoyo del Gobierno y de su Ministerio a la isla de La Palma y a todos sus 

agricultores, y ha asegurado que está siguiendo el tema, muy de cerca, 

de mano de la Consejería de Agricultura del Gobierno de Canarias. 



 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Por otro lado, el ministro ha confirmado que tiene previsto visitar 

próximamente la isla y mantener una reunión con Asprocan para conocer 

de primera mano la situación del sector en la isla. Esta visita, indican 

desde el sector, será importante para trasladar al ministro la gravedad 

de la situación del sector platanero de la isla y agilizar la gestión y 

tramitación de las ayudas directas. 

 

 

 

 

TABLONES DE ANUNCIOS 

CABILDO DE TENERIFE 

Anuncio relativo a la subsanación de la documentación aportada al 

amparo de la convocatoria del Concurso de 8 Becas 

Agroalimentarias, ejercicio 2021. 

https://bit.ly/3mvqTMH 
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